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Lo que se hace público para general conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre hom
olagadón de Jos medios de protección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT·5 de ~Calzadode seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por· Resolución de 31 de enero de 1980
(~BoletinOficial del Estado» de.12 de febrero).

Madrid. 16 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cór­
dova Garrido.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dicho modelo. clase y grado
llevará. en sitio visible. un sello inalterable y que no afecte. a sus con­
diciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello adhesivo. con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguíente
inscripción: «M.T.-Homol. 3.371.-16-6·92~bota de seguridad contra ries~

gos mecánicos.-CIase m.~rado B.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4? de la Orden citada, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabAjadores y Norma
Tecnica Reglamentaria MT-S de .Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de t980 (.Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 16 de junio de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

17333 RESOLUCION de 16 de junio.de 1992. de la Dirección
General de Trabajo, por laque se homologa con el número
3.365, fa bota de seguridad contra rieJgos mecánicos, mode.
lo Sector, de dase lfabricada y presentada por la Empresa
Cauchos Ruiz Alejos,de Arnedo (La Rioja).

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4? de la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos aprobada por Resolución de 31 de enero de 19·80 (t:Boletin
Oficial del Estado» 12 dé febrero).

Madrid, ]6 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cor­
dova Garrido.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, e~diente de homo­
logación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 (t:Boletin OficíaIdel Es.tado~ del
29), sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores. se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva,
se .establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo Surco-pa, fabricada y presentada por la Empresa Cauchos Ruiz
Alejas, con domicilio en Amedo (La Rioja), avenida de Quel, número
26, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase- III,
grado B.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos· modelo. clase y
grado Uevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia.. con
la siguiente inscripción: M.T.·HomoJ. 3.372.·16-6-92· bota de seguridad
contra riesgos mecánicos.-etase m.-Grado B.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de homo­
logación de dicha bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de "17 de mayo de 1974 (~BoJetin Oficial del Estado»
del 29). sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dietado Resolución. en cuya parte dispositiva
se establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos meeanicos.
modelo Sector. fabricada y presentada por la Empresa Cauchos Ruiz
Alejos, con domiciliO en Arnedo (La Rioja), avenida de QueL número
26. COI)1O calzado de seguridad ,contra riesgos mecánicos. de clase 1,
grado B. ' .

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con
la siguiente. inscripción: M.T. Homol. 3.365. 12-6-92. Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos. Clase l. Grado B. .

, Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo diSpuesto en el aI1iculo 4.° de la Ordencitada sobre homologación
de los medios de protecciiln. personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaría MT~5 de .Ca1zado de seguridad contra riesgos
mecánicoslt, aprobada porR-esolución de 31 de enero de 1980 (t:Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. 16 de junio de 1992.-La Directora general. Soledad·C6r·
dova Garrido.

17331 RESOLUCION de 16 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.372, la bota de seguriad contra riesgos mecánicos, modelo
Surco-Pa, de la clase IJI, fabricada y presentada por la
Empresa Cauchos Ruiz. Alejas, de Arnedo (LA Rioja),

17334 RESOLUCION de 16 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabaja, por la que se homologa con el número
3.364, la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, mode.
lo Sansón, de clase ¡Jabricada y presentada por la Empresa
Cauchos Ruiz Alejes, de Arnedo (La Rioja).

Irlstruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de homo­
logación de' dicha bota de seguridad, con arreglo a 10 prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 ( ..Boletin Oficial del Estado:t
del 29). sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva
se estab~ece lo siguiente:

Primero.-Hornologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo Senior-Pa. fabricada y presentada por la Empresa Cauchos
Ruiz Alejos. con domicilio en Amedo (La Rioja), avenida de QueL
número 26, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de
clase m. grado B.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y
grado Uevará en sitio visible un sello inalterable y que. no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible.Wl.· seno adhesivo.
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: M.T. HomoL 3.370,-16-6·92. Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos. Clase III. Grado B.

17332 RESOLUCION de 16 de junio de 1992, de fa Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.370 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos, mode­
fo Senior-Pa, de e/ase 111, fabricada y presentada por la
Empresa Cauchos Rulz A}ejos. de Arnedo (La Rioja).

InstIUido en esta Dirección General de Trabajo expediente de horno­
lqgación de dicha bota de seguridad, con arreglo a 10 prevenido en
la Orden de 17 de mayo de. 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), so~ homologación de los medios de protección personal
de Jos trabl\iadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Primero."Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo Sansón. fabricada y presentada por la Empresa Cauchos Ruiz
Alejos, condoniicilio en .A1tJedo (La Rioja). avenida de Quel, número
26. como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos~ de ciase 1,
grado 8.

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo. clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: M.T. Homol. 3.364. 16·6-92. Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos. Clase l. Grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (tBoletin
Oficial del Estado~ de 12 defebrero).

Madrid, 16 de junio de 1992.-La Di=rtora general. Soledad Cór·
dova Garrido.


